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Artículo de Revisión

Formación y desafíos del capital humano 
en los servicios exteriores diplomáticos 

en el siglo XXI

RESUMEN
El artículo analiza la formación y los desafíos del capital humano en los 
servicios exteriores frente a los nuevos retos de la globalización, los nuevos 
actores en la escena internacional, la diplomacia ciudadana, la transforma-
ción tecnológica, digital y la ciberseguridad. La diplomacia debe adaptarse 
a la emergencia de la diplomacia ciudadana y a las nuevas tecnologías en 
un contexto global. A partir de una revisión cualitativa documental, que 
abarca fuentes académicas y gubernamentales de los últimos 15 años, se 
observa que los institutos de formación académica de los servicios exte-
riores latinoamericanos comparten criterios comunes para la selección de 
capital humano. Se recomienda que los centros de formación del servicio 
exterior ofrezcan una enseñanza actualizada, alineada con el desarrollo de 
nuevas tecnologías y la transformación digital. La continua profesionaliza-
ción del servicio exterior, a través de estos centros de formación, permiti-
ría a los países de la región desarrollar y aplicar estrategias efectivas frente 
a los nuevos sectores del entorno internacional y global.
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INTRODUCCIÓN
El capital humano en el servicio exterior se 
enfrenta a la irrupción de la llamada “diploma-
cia ciudadana” y a temas de la transformación 
digital, lo que hace que el servicio exterior di-
plomático, especialmente su capital humano, 
encare estos retos que le plantean la sociedad 
civil y la globalización. 

En ese sentido, las academias o institu-
tos diplomáticos presentan brechas entre la 
formación tradicional y los conceptos de la 
transformación digital, por ejemplo, redes de 
trabajo, gestión del conocimiento, redes socia-
les, ciberseguridad, inteligencia artificial, lo 
que implica reforzar la formación del capital 
humano. 

El objetivo del presente estudio fue re-
levar la importancia de la formación del 
capital humano diplomático y los retos que 
plantean nuevos actores en las relaciones 
internacionales.

Los autores resaltan estos desafíos y la 
importancia del capital humano del servicio 
exterior en la gestión diplomática. Por ello, re-
sulta importante su continuidad y que formen 
parte de una carrera profesional (Lequesne, 
2020; Cabrera, 2019; Jaramillo, 2019; Erazo & 
Narváez, 2023).

Al respecto, tener un servicio exterior 
institucionalizado, que nace desde la forma-
ción dada por las Academias Diplomáticas o 
Institutos de Servicio Exterior y que continua 
con un plan de carrera de los diplomáticos, 
hace que el capital humano en el servicio ex-
terior se convierta en un punto crítico para 
una actualización académica que responda a 
los retos señalados anteriormente. Con el fin 
de comprender mejor el objetivo se define el 
concepto de diplomacia (Nicolson, 1953; Der 
Derian, 1987; Drinkwater, 2005), y se señala el 
surgimiento de nuevos actores, en particular, 
la diplomacia ciudadana como un nuevo reto 
(Bishop, 2023; Pría, 2008; Cruickshank, 2013; 
Díaz, 2013; Fulda, 2019; Trejos, 2016). 

Se evidencia que existen criterios comunes 
en la admisión de los ingresantes al servicio ex-
terior en los países de la región que cuentan con 
institutos de formación o academias diplomáti-
cas ad hoc. Se define la importancia del capital 

humano de los servicios exteriores y las carac-
terísticas de la diplomacia ciudadana frente a 
la diplomacia, entendiendo que la diplomacia 
pública es ejercida también por los Estados. 
En ese sentido, el reto que significa la diplo-
macia ciudadana para los servicios exteriores 
es rescatar de ella lo más conveniente para la 
consecución de los objetivos de Estado y bien-
estar de su población. Finalmente, se destaca la 
vigencia de la diplomacia en nuevos temas es-
tratégicos como la ciberseguridad (Aggestam & 
Duncombe, 2023; Barrinha, 2024).

Se recomienda continuar con investiga-
ciones académicas para conocer las mejores 
prácticas de gestión de los diplomáticos y cómo 
éstas pueden incidir en su capital humano; 
transparentarlas para un mejor conocimiento 
de su rol de aporte al país al cual pertenecen 
y asimismo, para una mejor comprensión de su 
función por parte de la opinión pública.

MÉTODO
Para la elaboración del presente artículo de re-
visión cualitativa documental, se realizó una 
amplia y exhaustiva búsqueda de artículos de 
acceso abierto relacionados con la diplomacia 
y los servicios exteriores. Particularmente, en 
revistas académicas que tengan coherencia 
con las variables de reclutamiento al servicio 
exterior, su formación académica, diplomacia 
y diplomacia ciudadana durante los últimos 
15 años. 

Los artículos seleccionados fueron eva-
luados en base a la confiabilidad, en su mayoría 
provienen de fuentes indexadas fidedignas y de 
centros académicos rigurosos y científicos los 
cuales nos permiten confiar en las investiga-
ciones y darnos una perspectiva para futuras 
investigaciones en el ámbito de las relaciones 
internacionales diplomáticas. 

Se realizó una búsqueda bibliográfica ex-
ploratoria en las principales bases de datos, 
como Scopus, Jstor y Proquest. Asimismo, se 
revisaron portales bibliográficos como Dial-
net, el repositorio SciELO y Google Académico. 
En Jstor se encontraron 419 resultados sobre 
capital humano y diplomacia, y en Scopus 55 
resultados. En cuanto a diplomacia ciudada-
na, se obtuvieron 661 resultados en Scopus, 
140 en Jstor y 159 en Proquest. Para servicio  
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exterior, se hallaron 7234 resultados en Js-
tor y 10 en Scopus. Con el fin de realizar 
una búsqueda bibliográfica exhaustiva, de-
finimos los descriptores que sustentan el 
presente artículo, considerando el año de pu-
blicación, confiabilidad, localización e idiomas 
de la publicación (español, inglés y francés). 
Se excluyeron artículos no relacionados con 
la temática y el objeto de la investigación, e 
incluimos solo aquellos que enfocaban su estu-
dio en los diplomáticos como capital humano. 
Durante la recopilación de la información, 
observamos que el tema en desarrollo no es 
muy representativo en las bases de datos con-
sultadas. Por ello, se incorporaron fuentes de 
información provenientes de academias di-
plomáticas, revisiones de libros relevantes y 
fuentes bibliográficas de autores destacados o 
miembros del servicio exterior.

En base a la investigación realizada y al 
objetivo planteado se seleccionaron 24 artícu-
los, los cuales se refieren a la variable de capital 
humano en la diplomacia con dimensiones tales 
como la formación académica, el servicio exte-
rior y la diplomacia ciudadana. 

De los 24 artículos seleccionados, se ex-
cluyeron 10 por no proporcionar información 
relevante. Los 14 artículos seleccionados fue-
ron: Bjola (2017), Frey (2024), Fulda (2019), 
Hernández Solano (2023), Leijten (2017), Rex-
haj & Krasniqi (2023), Valle de Frutos (2024), 
Embajada de Brasil en Colombia & Sacchitelli 
Riascos (2023), Luja & Flores (2015), Dalbos-
co (2017), Jaramillo (2019), Lequesne (2020), 
Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL, 1994) y Oosthuizen (2024). 
También se utilizaron leyes y normas de los Mi-
nisterios de Relaciones Exteriores y Academias 
Diplomáticas de la región latinoamericana. Los 
artículos seleccionados corresponden a inves-
tigaciones cualitativas con una metodología 
descriptiva, no experimental. Estos fueron ana-
lizados, evaluados y consolidados en función de 
su calidad y relevancia para los objetivos de la 
investigación. Los datos se analizaron conside-
rando su pertinencia, y se elaboraron tablas de 
contenido para facilitar el análisis y la síntesis, 
lo que resultó útil para interpretar y compa-
rar los resultados, así como para identificar 
tendencias.

RESULTADOS

Transformación digital y diplomacia
Bjola (2017) y Frey (2024) señala que la 
diplomacia y los Ministerios de Relaciones Exte-
riores deben adaptar su cultura organizacional 
ante la demanda de la era digital. Considera 
que en el siglo XXI muchos de los Ministerios 
de Relaciones Exteriores ya han empezado 
sus actividades de comunicaciones en línea, 
lo cual ha implicado un cambio en la cultura 
diplomática, especialmente en el lenguaje di-
plomático debido a las redes sociales “To tweet 
or not to tweet”. Sin embargo, afirma que aún 
no hay un consenso respecto a esta adaptación, 
ya que muchos de estos entes rectores diplo-
máticos todavía la consideran sólo como una 
herramienta no lo suficientemente fuerte para 
cambiar la cultura organizacional de los servi-
cios exteriores. Bjola añade que es un debate 
abierto, aún no resuelto, si las herramientas 
digitales sólo modifican la forma de comunica-
ción o el ADN de la diplomacia. 

Frey (2024) tiene una visión mucho más 
contundente, al considerar que las tecnologías 
están cambiando el campo de la diplomacia 
como elemento central de las relaciones inter-
nacionales y en el arte de gobernar moderno. 
Sin embargo, ve en el adecuado uso de ellas por 
parte de los Estados posibilidades de influir en 
la política exterior y en las relaciones interna-
cionales. Leijten (2017) y Frey (2024) indican 
que la integración de tecnologías digitales en 
la diplomacia implica desafíos como oportu-
nidades. Son numerosos como las amenazas 
cibernéticas, la privacidad, la sobrecarga de 
información, la desinformación y la importante 
cuestión de la brecha digital, las redes sociales 
y la inteligencia artificial, pero a pesar de ello, 
añade Frey, las tecnologías digitales brindan a 
los Estados la capacidad de influir en los asun-
tos internacionales de una manera más directa 
y dinámica.

La irrupción de la tecnología digital ha te-
nido un profundo impacto transformador en la 
diplomacia. El enigma para muchos académicos 
y profesionales de los estudios diplomáticos es 
cómo estas nuevas tecnologías digitales preci-
pitan el cambio, desde lo interpersonal hasta lo 
internacional (Aggestam & Duncombe, 2023).
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Diplomacia tradicional versus diploma-
cia ciudadana
Oosthuizen (2024), Rexhaj & Krasniqi (2023), 
Leijten (2017) y Steiner (2004) coinciden que 
en la diplomacia los Estados son aún los prota-
gonistas fundamentales, aunque en el ámbito 
internacional se desenvuelven otros actores, 
las organizaciones internacionales, las em-
presas transnacionales, las organizaciones no 
gubernamentales que han adquirido un papel 
importante en el devenir de las relaciones in-
ternacionales. Todos ellos pueden obedecer a 
corrientes globalistas frente a aquellas más 
regionales o nacionales. La diplomacia es la vía 
para obtener una gestión satisfactoria de las 
relaciones internacionales, resolver conflictos, 
lograr acuerdos de paz y acuerdos económicos, 
comerciales, culturales y de cooperación para 
mejorar el desarrollo y el crecimiento de los 
países. De allí la importancia del capital huma-
no diplomático para adaptarse con flexibilidad, 
pensamiento crítico y analítico, conocimiento, 
criterio e inteligencia a todos estos cambios 
(Hernández, 2019; Leijten, 2017).

Fulda (2019) enfatiza el origen y el papel 
de la diplomacia ciudadana como consecuen-
cia del cambio tecnológico y las redes sociales. 
Considera que esta puede aprovecharse para 
alcanzar objetivos de Estado y que, además, los 
diplomáticos deben volverse relevantes ante 
la revolución de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación o desaparecer. Una 
definición de diplomacia ciudadana nos acerca 
a la influencia que puede ejercer sobre diver-
sos temas, desde lo económico hasta lo social 
e incluso lo tecnológico (Magu, 2013), siendo la 
evolución tecnológica la que le ha otorgado ma-
yor visibilidad. Cabe destacar que la diplomacia 
ciudadana puede surgir en cualquier país y 
ejercerse de manera uniforme en múltiples 
naciones, con objetivos similares. Por ello, en 
algunos casos no responderá a intereses nacio-
nales o territoriales, sino a tendencias globales 
que buscan imponerse, como señala Valle de 
Frutos (2024), basándose en la opinión pública 
internacional.

“La diplomacia ciudadana es aquella 
que ejerce la ciudadanía organizada frente a 
los gobiernos y organismos internacionales” 
(Cruickshank, 2013, p. 20).

Esta diplomacia pretende justificarse 
como un esfuerzo de democratización de las re-
laciones internacionales. Incluso Fulda (2019) 
la considera como una estrategia alternativa 
de solución de problemas a través de actores no 
estatales para mitigar las difíciles relaciones 
interestatales. 

La diplomacia ciudadana busca ocupar 
espacios antes sólo del ámbito de los Esta-
dos para formar opinión, generar corrientes y 
sensibilizar respecto a temas que consideren 
prioritarios y respecto a los cuales desean que 
se tome decisiones a nivel internacional. 

Un ejemplo de diplomacia ciudadana es 
la desplegada por los actores no estatales co-
lombianos (de oposición) que se encuadraría 
dentro de lo que Risse y Sikkink (1999) deno-
minan “efecto búmeran”. Este se da cuando 
los grupos o las organizaciones locales que se 
oponen a un Estado dirigen parte de su acción 
política a establecer relaciones con actores 
internacionales, con el objetivo de encontrar 
aliados internacionales que se unan a la acti-
vidad de oposición, es decir, su diplomacia es 
alternativa y confrontacional, ya que cuestiona 
la legitimidad del Estado colombiano (Trejos 
2016; Ramírez et al. 2020).

Este comportamiento de la diplomacia 
ciudadana está basado en el concepto de la 
estructura organizacional en red que sirve 
de base para el funcionamiento simultáneo, 
coordinado, equilibrado e integrado entre las 
unidades orgánicas de una o más organizacio-
nes, pues presenta las diversas relaciones intra 
y/o interorganizacionales existentes entre los 
diferentes elementos que la conforman (Lou-
ffatt, 2009).

Oosthuizen (2024) cuestiona la relevan-
cia de la diplomacia si no se adapta frente a los 
desafíos de los nuevos actores no estatales y la 
sociedad civil cada vez más significativos. Pro-
pone una nueva forma de selección, formación 
y desarrollo de diplomáticos especializados 
basada en 4 desafíos de la diplomacia: las nue-
vas tecnologías y la diplomacia digital; los 
cambios en la economía global; las cuestiones 
de secreto, seguridad y conflictos y una nueva 
diplomacia de influencia basada en lo cultu-
ral, tan igual a lo indicado por Fiallo (2024). En 
base a estos desafíos plantea una nueva forma 
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de jerarquía basada en una especialización en 
alguno de los 4 desafíos, aunque considera que 
paralelamente pueden seguir los diplomáticos 
“generalistas”

Formación en el servicio exterior
Al abordar el reclutamiento y la formación de 
los diplomáticos, es importante destacar que 
en la región latinoamericana se ha identificado 
cierta uniformidad en los criterios de ingreso 
al servicio exterior. Se observa que los países 
cuentan con un centro de formación ad hoc, y 
que el primer filtro común es que los aspirantes 
sean profesionales, sin distinción de especiali-
dad, y dominen el idioma inglés. Esta conclusión 
surge de la revisión de la normativa de los Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
(Decreto Ley 274, 2000), Chile (Decreto Nº 463, 
2001), Brasil (Ley Nº 11.440, 2006), Argentina 
(Ley Nº 20.957, 1975), México (Ley del Servicio 
Exterior Mexicano, 1994), Ecuador (Ley Or-
gánica del Servicio Exterior, 2006), Uruguay 
(Resolución Ministerial N° 30/2024, 2024), así 
como del artículo de la Embajada de Brasil en 
Colombia & Sacchitelli (2023) y el estudio de la 
CEPAL (1994).

Para facilitar la muestra de este resultado 
se ha elaborado la Tabla 1 que se puede apre-
ciar a continuación:

Conforme señala Jaramillo (2019), sola-
mente dos países de América Latina pueden 

anunciar públicamente que la única forma 
de pertenecer al Servicio Exterior es por me-
dio de sus academias diplomáticas: Brasil y 
Perú. No es una casualidad que sus servicios 
diplomáticos sean reconocidos como los más 
profesionales e institucionalizados de la re-
gión a escala global. El resto de los países de 
América Latina –si bien muchos con academias 
diplomáticas activas– ha sufrido los mismos 
procesos de desinstitucionalización, crisis y 
consecuente politización que afectaron a otras 
entidades estatales desde la década de 1980 
(Jaramillo, 2019). 

Servicio exterior profesionalizado
En su artículo Lequesne señala la importancia 
de contar con un capital humano conforma-
do por un servicio exterior profesionalizado e 
institucionalizado, sin dejar de reconocer que 
existe una cantidad considerable de países en 
los cuales el diplomático obedece a una con-
sideración política transitoria. “No debemos 
olvidar que, en muchos Estados, los diplomá-
ticos todavía son reclutados de acuerdo con 
criterios puramente políticos, que consisten en 
la proximidad a las autoridades gubernamenta-
les” (Lequesne, 2020, p. 3).

Por su parte Hernández Solano (2023) 
destaca la necesidad de que los diplomáticos 
para ejercer funciones requieran de una tra-
yectoria profesional, asimismo, enfatiza en la 
necesidad de que se preparen para enfrentar 

Tabla 1
Academia Diplomáticas en América Latina (Requisitos mínimo de ingreso)

Academias / Institutos Diplomáticos País Año de 
Creación Requisitos mínimos de ingreso

Instituto del Servicio Exterior de la Nación (ISEN) Argentina 1963 Título profesional, idioma inglés. menos de 35 años,

Itamaraty - Instituto Rio Branco Brasil 1945 Título profesional, idioma inglés. menos de 32 años

Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello” Chile 1954 Título profesional, idioma inglés.

Academia Diplomática de Colombia “Augusto 
Ramírez Ocampo” Colombia 1961 Título profesional, idioma inglés.

Academia Diplomática del Ecuador “Antonio J. 
Quevedo” Ecuador 1987 Título profesional, idioma inglés. Ser mayor de 21 años.

Servicio Exterior Mexicano (SEM) Instituto Ma-
tías Romero (IMR) México 1974 Título profesional, idioma inglés, menos de 30 años 

(licenciatura), menos de 35 (posgrado)

Academia Diplomática del Perú “Javier Pérez de 
Cuéllar” Perú 1955 Título profesional, idioma inglés, hasta 30 años

Academia Diplomática del Uruguay, Instituto 
Artigas del Servicio Exterior Uruguay 1955 Título licenciatura, idioma inglés, menos de 35 años

Nota. Elaboración propia a partir de requisitos oficiales de ingresos de las Academias e Institutos de Servicios Exteriores.
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las dificultades y las oportunidades en un mun-
do globalizado y en constante cambio.

En lo que respecta a la diplomacia peruana 
la normativa señala que está institucionaliza-
da, conformada por diplomáticos de carrera 
(Ley Nº 28091, 2021), pertenecientes al servi-
cio exterior de la República los cuales ejercen 
sus funciones en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú alternadamente con las em-
bajadas, consulados y representaciones del país 
en el exterior. Todos los diplomáticos peruanos 
están formados en la Academia Diplomática 
del Perú “Javier Pérez de Cuellar” que inició 
sus funciones en 1955. El ingreso a la Acade-
mia Diplomática se realiza luego de rigurosos 
exámenes y para mantenerse dentro de ella los 
ingresantes deben cumplir con exigencias aca-
démicas y de conducta. Es importante destacar 
que los alumnos provienen de diferentes dis-
ciplinas: economía, derecho, ciencias sociales, 
ciencias administrativas, relaciones internacio-
nales, ingenierías, etc. 

El Servicio Diplomático de la República 
ejerce las funciones de representación, nego-
ciación, promoción y cautela de los intereses 
del Estado en el ámbito internacional, así como 
de asistencia y protección a los ciudadanos 
peruanos que se encuentran en el exterior (Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, 2024). La 
ley del Servicio Diplomático de la República Nº 
28091, establece que el Servicio Diplomático es 
carrera pública y está integrado por profesio-
nales especialmente formados en la disciplina 
de las relaciones internacionales, capacitados 
para ejercer la representación diplomática y 
consular, así como promover y cautelar los in-
tereses nacionales en el ámbito internacional. 
El servicio exterior peruano es meritocrático. 
Se rige estrictamente por la Ley y el Reglamen-
to del Servicio Diplomático. 

Las características esenciales del capital 
humano en el servicio diplomático peruano son 
principalmente la profesionalización, ya que el 
ingreso es un proceso competitivo y merito-
crático. Una vez que se concluyó la Academia 
Diplomática se ingresa a laborar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. La capacitación o 
formación académica es continua buscando di-
versificar sus competencias. Los diplomáticos 
manejan temas políticos y también comercia-
les, económicos, ambientales, de cooperación 

internacional, de promoción cultural, de de-
rechos humanos y consulares. Estos últimos 
considerando el apoyo y protección que las co-
munidades peruanas en el exterior requieren 
y también para que mantengan sus lazos con 
nuestro país. Ello también implica una forma-
ción continua para que se mantengan al día con 
las nuevas temáticas de la agenda internacional 
y global y las habilidades blandas necesarias 
para el ejercicio de la diplomacia (Ley 28091, 
2021).

Por otro lado, también se ha logrado abrir 
un espacio para la creciente participación de 
la mujer. Conforme el Escalafón del Servicio 
Diplomático de la República, al 1 de enero de 
2023, las mujeres representan el 31% del total 
del servicio exterior. En las categorías más al-
tas de ministros y embajadores conforman el 
20% y 29% respectivamente al 2023. Conviene 
recordar que en la década del 50 sólo se conta-
ba con una mujer embajadora.

DISCUSIÓN
Conviene recordar el concepto de capital hu-
mano para así comprender mejor al capital 
humano en los servicios exteriores conforma-
do por los diplomáticos que ejercen la gestión 
diplomática, lo que denominamos la diploma-
cia. Para estos efectos se considera la siguiente 
definición: Se entiende por capital humano el 
conjunto de conocimientos, valores comparti-
dos, competencias laborales y características 
demográficas del personal que labora para la 
empresa y que agregan, o pueden en el futuro, 
agregar valor (Gallego-Giraldo & Naranjo-He-
rrera, 2020). Este concepto lo podemos aplicar 
al capital humano de la gestión pública y por 
ende, al de la diplomacia. Aunque como indican 
Steiner (2004) y Lequesne (2020), el capital 
humano en los servicios exteriores tiene ca-
racterísticas específicas propias de la gestión 
diplomática y como parte de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores.

En el sector público, el capital humano 
desempeña un papel fundamental en 
el logro de los objetivos y en el éxito de 
las organizaciones. El valor del capital 
humano radica en la habilidad, conoci-
mientos y experiencia de los empleados 
para llevar a cabo las funciones y respon-
sabilidades asignadas. Estos recursos  
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humanos son la fuerza impulsora detrás 
de la implementación de políticas públi-
cas, la prestación de servicios esencia-
les y la toma de decisiones que afectan a 
la comunidad en general. (Erazo & Nar-
váez, 2023, p.47) 

Asimismo, es importante considerar que 
el capital humano en la gestión pública ha to-
mado una creciente importancia y por ello los 
diversos países están adoptando políticas para 
que cuente con las facilidades para mejorar sus 
capacidades, habilidades, conocimiento y expe-
riencia. En ese sentido “la gestión del talento 
humano es una arista fundamental en el sector 
público y privado, materializándose cuando el 
capital humano es considerado como pieza cla-
ve principal” (Olivos et al., 2023, p. 278).

Todos los artículos investigados coinciden 
en que la transformación digital tiene un efec-
to en la diplomacia, la diferencia de enfoque de 
cada articulista está en cómo la diplomacia po-
dría cambiar y adaptarse para ser más eficiente 
o integre estos elementos a su quehacer diario 
para lograr objetivos de política exterior y con 
ello la eficacia. En ese espectro Oosthuizen 
(2024) es más radical cuestionando la relevan-
cia de la diplomacia si no se adapta frente a los 
desafíos de los nuevos actores no estatales y la 
sociedad civil cada vez más significativos. 

El capital humano diplomático enfrenta 
los retos de la diplomacia ciudadana. Dada la 
evolución de las relaciones internacionales y 
con ésta el contenido de la agenda global que 
involucra a otros actores, además de los Es-
tados, observamos que el diplomático debe 
desenvolverse en múltiples escenarios e inte-
ractuar además con sus pares de otros Estados, 
con organismos internacionales, empresas 
transnacionales, sociedad civil organizada y 
hasta la propia ciudadanía. Esta aseveración 
se encuentra en múltiples artículos que anali-
zan el rol de la diplomacia (Cochrane & Gordon, 
1989; Ochoa, 2011; Banks, 2015). Notándo-
se una tendencia que pretende otorgar un rol 
mayor a los actores sociales, que se denomina 
“diplomacia ciudadana” por oposición a la que 
califican como “diplomacia tradicional”. En 
esta tendencia tenemos a autores como Pría 
(2008), que señala que la sociedad internacio-
nal ha evolucionado de tal forma que la relación 

entre las naciones se ha vuelto más amplia; por 
ello, se reconoce la acción de los diversos acto-
res sociales que impulsan la conformación de 
movimientos regionales y multilaterales, con 
la finalidad de hacer más efectiva la política 
exterior de sus países dentro de los múltiples 
temas de la agenda internacional. Esto en mu-
chos casos puede obedecer a intereses ajenos al 
propio Estado, ideologías y objetivos de grupos 
que pretenden presionar para la consecución 
de sus propios intereses, quizá no coinciden-
tes con el bien común y bienestar de la nación 
y que también podrían obedecer a intereses de 
terceros Estados no visibles.

Por todo lo señalado, es destacable la pro-
puesta de Oosthuizen (2024) en cuanto a una 
nueva forma de selección, formación y desarro-
llo de diplomáticos especializados, aunque sería 
necesario ajustarla considerando lo señalado 
por Jaramillo y las normativas de los Ministe-
rios de Relaciones Exteriores y las Academias 
Diplomáticas que actualmente rigen estos 
procesos, especialmente porque es un logro 
contar con servicios exteriores como carrera 
de Estado. Si bien la propuesta de Oosthuizen 
fue originalmente diseñada para el servicio 
exterior norteamericano, comenta que puede 
aplicarse a otros Estados. En este sentido, las 
perspectivas de Lequesne, Luja & Flores, Frey, 
Fiallo, y Rexhaj & Krasniqi enfatizan la prepa-
ración de los diplomáticos en base a las nuevas 
tecnologías y su avance. Por su parte, Bishop, 
Steiner, Banks y Frey coinciden en señalar que 
los Estados pierden relevancia a medida que el 
poder horizontal crece, lo que genera nuevos 
tipos de conflictividad. Al respecto, Oosthui-
zen sugiere que es adecuada una “diplomacia 
cultural” basada no en el poder blando, sino 
en el “poder inteligente”, que combina política 
exterior con las nuevas tecnologías de la comu-
nicación, integrando herramientas de poder 
duro y blando.

El capital humano en los servicios exterio-
res es fundamental toda vez que no sólo cuenta 
con los conocimientos y las habilidades adquiri-
das a través de la educación y la formación, sino 
que a lo largo del ejercicio de la carrera diplo-
mática suma experiencia y establece redes de 
contactos a nivel internacional que son útiles 
para la labor diplomática. Sin embargo, estos 
conocimientos y habilidades podrían quedar 
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desfasados ante la rapidez de la transforma-
ción digital y cierta reticencia de los servicios 
exteriores para adaptarlos en sus centros de 
formación y Ministerios de Relaciones Exterio-
res. Asimismo, la cultura organizacional de los 
servicios exteriores busca compartir valores y 
prácticas que contribuyen al compromiso del 
diplomático con su país. El desafío sería si la 
transformación digital va a cambiar su cultura 
organizacional, pues esto podría ser un riesgo, 
si los gobiernos de turno con intereses políticos 
coyunturales lo usarán para debilitar el ser-
vicio exterior diplomático institucionalizado. 
Este capital humano diplomático es más útil 
mientras más tiempo permanezca dentro de la 
organización, ya que ha adquirido habilidades y 
experiencia relevantes y específicas. Es impor-
tante que la diplomacia se ejerza como carrera, 
pues dará continuidad y enriquecerá la gestión 
diplomática, contribuyendo también a formar a 
otras generaciones de diplomáticos.

Nicolson (1953), señalaba en sus diversos 
artículos que el propósito principal de la di-
plomacia es ayudar al proceso de asegurar la 
«estabilidad internacional» obteniendo el bien 
más valioso en las relaciones internacionales 
—el ungüento del tiempo —que produce opor-
tunidades para la relajación de la tensión. La 
esencia de la buena diplomacia no se encuen-
tra en la eliminación de puntos del adversario, 
sino en la identificación de áreas de acuerdo. La 
definición de diplomacia hace énfasis en la nego-
ciación entre Estados, relación bilateral, y grupos 
de Estados, relaciones regionales o multilatera-
les. La filosofía de la diplomacia de Nicolson se 
centró en su relación con los elementos princi-
pales de la política exterior, como el equilibrio 
de poder; también hizo hincapié en los efectos 
del carácter y el prestigio nacionales en la di-
plomacia (Drinkwater, 2005). La diplomacia, 
siguiendo la definición de Der Derian (1987), 
consiste en reducir el distanciamiento entre los 
actores diplomáticos (en su mayoría Estados) 
en el escenario internacional. Estos conceptos 
siguen teniendo vigencia en la actual conflicti-
vidad en el mundo, pero no debemos perder de 
vista, que estos conflictos se hacen cada vez más 
complejos por los nuevos actores que emergen 
gracias a la transformación digital.

Cuando hablamos de servicio exterior y/o 
de diplomáticos nos referimos al funcionario 

que ejerce la diplomacia en representación de 
su país, al diplomático con formación ad hoc, 
generalmente en una Academia Diplomática 
o en un Instituto de Servicio Exterior del Es-
tado y que después laborará en un Ministerio 
de Relaciones Exteriores, también denomina-
do “Cancillería”. Habiendo definido en párrafos 
precedentes el concepto de capital humano, este 
artículo pretende señalar las características 
del capital humano en los servicios exteriores, 
su importancia en la diplomacia y los retos a 
los que se enfrenta. Este ejercicio se efectuará 
en base a la aplicación del concepto definido 
en los párrafos precedentes y la interpreta-
ción de la articulista, toda vez que el término 
capital humano no se encuentra como tal para 
referirse al servicio diplomático. Debido a es-
tas limitaciones en el estudio realizado, se debe 
promover mayores investigaciones sobre el ca-
pital humano en el servicio exterior y no sólo 
estudios teóricos de política exterior, relacio-
nes internacionales o experiencias personales 
de diplomáticos.

Es importante destacar la adaptación y 
la vigencia del diplomático a la evolución de la 
agenda global, nuevos actores, sus retos y desa-
fíos para seguir ejerciendo su función.

El uso de programas maliciosos con fi-
nes estratégicos se ha convertido en una 
prioridad de seguridad internacional en 
las últimas dos décadas. Como suele su-
ceder cuando una cuestión adquiere re-
levancia estratégica, se recurre a la di-
plomacia para que intervenga haciendo 
uso de sus herramientas para promover 
y negociar prioridades e intereses espe-
cíficos. (Barrinha, 2024, p. 440)

La diplomacia se ejerce, sin embargo, hay 
pocos artículos académicos que recojan pro-
piamente su accionar. Más bien se difunde el 
resultado, pero no un análisis que permita una 
comparación accesible.

Si bien ha surgido mucha investigación 
académica nueva sobre las prácticas di-
plomáticas contemporáneas, pocos de 
esos estudios, paradójicamente, se cen-
tran en el papel comparativo de los Mi-
nisterios de Asuntos Exteriores. Por lo 
tanto, proporcionar material académico 
a los estudiantes sobre los Ministerios 
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de Asuntos Exteriores requiere el uso 
de capítulos publicados en libros de 
texto generales; monografías basadas 
en estudios de casos de un solo país; 
relatos de profesionales, que pueden 
ser bastante descriptivos; y, finalmente, 
investigaciones publicadas hace más de 
quince años. (Lequesne, 2020, p.1)

Con relación a la formación que requiere 
el capital humano de los servicios exteriores en 
una diplomacia del siglo XXI fue determinante 
analizar los artículos que señalan los retos más 
importantes a los que tiene que hacer frente la 
diplomacia y qué sugerencias plantean para ha-
cerla más eficiente. También en la búsqueda de 
la información se encontró estudios que carac-
terizan a la diplomacia y su viabilidad frente a 
los nuevos actores.

En base a los elementos presentados en 
los resultados se denota que en la formación 
de los servicios exteriores regionales hay una 
coherencia, todos pasan por una formación 
académica en un lugar especializado deno-
minado Academia Diplomática o Instituto de 
Servicio Exterior cuentan con un perfil curri-
cular semejante y sin embargo, sólo el servicio 
exterior peruano y el brasileño son carrera de 
estado y el paso por los citados centros de for-
mación es la única forma de ingresar al servicio 
exterior. Ante las actuales tendencias es nece-
sario actualizarlos en las nuevas tecnologías de 
transformación digital para que el diplomático 
se capacite para contar con habilidades para 
desempeñarse adecuadamente en los temas 
nuevos. Sin esta actualización académica hay 
un riesgo potencial que los servicios exteriores 
no cuenten con los conocimientos y herramien-
tas adecuadas ante los nuevos retos. 

De los artículos se colige que siempre exis-
te el riesgo que la diplomacia se politice para 
responder a intereses del gobierno de turno. 

La diplomacia digital es usada por los ser-
vicios exteriores, pero también y quizá con más 
facilidad, por los nuevos actores y la diploma-
cia ciudadana. Es una comunicación fácil y ágil 
para llegar a la población, pero dado el manejo 
cuidadoso que implican algunos temas podría 
atentar contra la seguridad que se publique o 
se conozca antes del tiempo adecuado. Eso por 
un lado y por el otro, el riesgo cibernético. 

Como señala Lequesne (2020) no hay en la 
literatura un análisis de capital humano rela-
cionado al servicio exterior como tal, el énfasis 
más bien está en el desarrollo del fenómeno 
diplomático no a nivel del diplomático profe-
sional. Por ello es necesario cubrir ese vacío de 
investigación desarrollar temas de análisis al 
interior de los Ministerios de Relaciones Exte-
riores. para poder conocer mejor sus procesos 
internos y determinar debilidades y fortalezas 
para que los futuros diplomáticos estén aptos 
para la diplomacia del siglo XXI.

La diplomacia debe procurar que la di-
plomacia ciudadana sea una articuladora de 
aspiraciones comunes en una sociedad cre-
cientemente digital y no responda a objetivos 
avasalladores de las particularidades, aspira-
ciones y atributos de una nación.

La diplomacia gestiona las relaciones 
internacionales usando principalmente la nego-
ciación, el diálogo y la comunicación, buscando 
la cooperación y la resolución de conflictos de 
manera pacífica. “La constituyen los métodos 
y medios para alcanzar las metas trazadas por 
la política exterior que son los objetivos de un 
Estado” (Cantó, 2019, p. 102). La diplomacia 
abarca muchos ámbitos y cuando se refiere a 
su accionar en determinado nivel hablamos 
de diplomacia bilateral, la que se ejerce de Es-
tado a Estado y la multilateral que se realiza 
entre los Estados que conforman las diversas 
organizaciones internacionales por ejemplo, la 
Organización de las Naciones Unidas o la Or-
ganización de los Estados Americanos, entre 
otras, en las cuales se tratan temas globales 
como el cambio climático, el medio ambiente, 
los derechos humanos, los océanos, el espa-
cio y actualmente la inteligencia artificial; por 
otro lado, también se desglosa en campos en 
los que se despliega, denominándose diploma-
cia económica, diplomacia cultural, diplomacia 
pública, diplomacia científica y tecnológica. Ac-
tualmente incluso se plantea la ciberdiplomacia 
como diplomacia que se ocupa de los aspectos 
internacionales emergentes de la ciberpolíti-
ca y la ciberseguridad, toda vez que son temas 
vinculados a la política internacional y la geopo-
lítica. Este tema es un asunto de creciente 
importancia para la política internacional: un 
tema fundamental, “fundamentalmente vincu-
lado a la política internacional y la geopolítica, 
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y a cuestiones relacionadas con el equilibrio de 
poder, la libertad y el autoritarismo” (Barrinha 
2024, p. 461).

Los artículos analizados coinciden en que 
la diplomacia del tercer milenio trae desafíos 
que unidos a la inmediatez de las comunica-
ciones presentan retos al accionar tradicional 
de la diplomacia, que implica un tiempo para 
analizar, sopesar y delimitar un curso de ac-
ción frente al hecho de política exterior. De 
allí la importancia del capital humano en los 
servicios exteriores, en la diplomacia. Un am-
biente de incertidumbres requiere sosiego 
para la decisión lo que no significa lentitud. El 
conocimiento del producto, la experiencia, los 
contactos y la convicción para alterar el sta-
tus quo, son igualmente válidos para el diseño 
de cualquier estrategia. Puestas así las cosas, 
resulta evidente la competencia de la diplo-
macia para involucrarse en la solución a los 
problemas generados en torno a los temas de la 
agenda global, pues el producto lo constituye el 
planeta que suma la experiencia y redes acreci-
das al bagaje de cada profesional producto de 
sus periplos internacionales, todo lo cual la ubi-
ca en mejor posición para acompañar un giro 
estratégico y enfrentar los desafíos implícitos 
con herramientas más acordes con los tiempos 
(Cabrera, 2019).

Recogiendo lo señalado por los autores es-
tudiados coinciden en que antes el individuo no 
era considerado actor fundamental en las rela-
ciones internacionales, sólo los Estados, ahora 
sí como “opinión pública internacional” que se 
canaliza a través de la diplomacia ciudadana. 
Es precisamente en ese estadio el riesgo de la 
geopolítica de la tecnología, de la desinforma-
ción y de la globalización. Es en ese espacio 
cibernético donde se instaura el poder virtual 
convirtiéndose el internet en el nuevo terri-
torio estratégico (Valle de Frutos, 2024). Las 
redes sociales manipulan la opinión pública 
internacional creando desinformación como 
la tradicional geopolítica de la desinformación 
realizada por los Estados. ¿En ese contex-
to podemos hablar realmente de diplomacia 
ciudadana? 

Frente a ello, recogemos la necesidad de 
que el diplomático conozca las nuevas tecnolo-
gías y que su selección, formación y desarrollo 

tenga en cuenta su potencialidad y disposición 
para aprenderlas y de esta forma manejar de 
manera optimizada el escenario internacional 
con los nuevos actores. Es importante enfa-
tizar que será el diplomático el que trabajará 
para lograr la consecución de los intereses per-
manentes de su país plasmados en su política 
exterior. Para ello debe conocer las posiciones 
de los actores señalados, sus objetivos, moti-
vaciones, metas, si responden a intereses de 
terceros no visibles, evaluar y sopesar si pudie-
ran armonizar con los intereses nacionales y de 
ser el caso, negociar para que así sea o buscar 
alianzas con otros Estados.

CONCLUSIONES
El capital humano de los servicios exteriores 
diplomáticos es importante para los países 
debido a sus características de apoyo a las po-
líticas de Estado en sus relaciones bilaterales 
y multilaterales y se torna crítico para la toma 
de decisiones oportunas frente al constante 
cambio internacional. Por ello, la necesidad de 
una formación actualizada de estos servicios 
en función del desarrollo de las nuevas tecno-
logías y la transformación digital. Asimismo, 
para la diplomacia que despliegan los servicios 
exteriores es una oportunidad el reto de los 
nuevos actores del escenario internacional, en 
particular, la diplomacia ciudadana que puede 
ser tomada como un “win-win”. Es deseable 
que líneas de investigación profundicen estos 
temas.

Es relevante que los Ministerios de Re-
laciones Exteriores cuenten con un capital 
humano conformado por un servicio exterior 
profesionalizado, institucionalizado y per-
manente para la consecución de los objetivos 
de Estado. Existe cierta uniformidad en los 
criterios de ingreso a la formación en las acade-
mias diplomáticas y los institutos de servicios 
exteriores de los países de la región cuyos re-
quisitos mínimos son contar con una carrera 
profesional y dominio del idioma inglés. Sería 
la base para una actualización en temas emer-
gentes y desafiantes tratados en este artículo.

Se colige que la diplomacia ciudadana 
trata a la diplomacia como tradicional y la con-
sidera caduca. Sin embargo, lo que vemos en la 
actualidad es una geopolítica disruptiva que 
usa, entre otros elementos, precisamente la  
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influencia de la diplomacia ciudadana para sus 
objetivos, sin que los Estados puedan “protes-
tar” por esta presencia, ya que está justificada 
como globalización. Aunque, sin duda, obedece 
a diversas tendencias. En ese contexto, la diplo-
macia debe estar en capacidad de adaptarse a 
esta presencia que surge como consecuencia 
de las tecnologías de la información y su in-
mediatez y aplicar su gestión para lograr la 
consecución de los intereses del Estado y el 
bienestar de la nación. Teniendo en cuenta que 
el objetivo de la diplomacia ciudadana plantea 
que “es arraigar el concepto de diplomacia ciu-
dadana al interior de los Estados, en el sentido 
de que pueda introducir mejoras no sólo en 
procesos locales, sino incluso en aquellos que 
trascienden fronteras” (Pría, 2008p. 171). Te-
ner una diplomacia activa y cercana al tejido 
productivo, de igual forma con la sociedad civil, 
es una forma de conectar al servicio exterior 
con estos actores de la sociedad.

Finalmente, se concluye que el capital 
humano del servicio exterior peruano está or-
ganizado, ordenado y focalizado en mantener 
su profesionalización, capacitación y formación 
continua a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y la Academia Diplomática del Perú. 
Ambas instituciones buscan asegurar que su 
capital humano, los diplomáticos, posean los 
conocimientos, las habilidades y destrezas re-
queridas para defender los intereses del país en 
el escenario internacional y frente a los desa-
fíos de la incertidumbre que éste conlleva. Un 
riesgo para mantener estas capacidades profe-
sionalizadas es que los gobiernos de turno no lo 
consideren como prioridad estratégica.
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